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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 071 

 

 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, Isla, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88-001-23-33-000-2023-00048-00 

Demandante Junta de Acción Comunal del sector Black Dog 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina y otros  

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

Visto el informe secretarial que precede, da cuenta el plenario que las entidades 

demandadas Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina y la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina – CORALINA – propusieron la excepción de 

cosa juzgada en el asunto en estudio.  A ese respecto, ha de señalarse que, si bien 

en audiencia de inspección judicial, el Despacho incurrió en yerro involuntario al 

indicar que la misma sería resuelta mediante auto, se hace necesario corregir lo 

pertinente para precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la 

Ley 472 de 1998, la excepción de cosa juzgada deberá ser resuelta en sentencia. 

En esta medida, el Despacho debe dar cumplimiento a la disposición legal ya 

señalada, precisando que la decisión sobre la excepción de cosa juzgada se hará 

en la sentencia que resuelva el fondo del asunto sub judice. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR atenerse a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 472 de 

1998, respecto a la resolución de la excepción de cosa juzgada propuesta, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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